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SECRETARIA G EN ERAL

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS. - C i r 
culares. -

El P rosec re ta r io  del Banco informa que se han recibido las 
siguientes comunicaciones de la Superintendencia de Bancos e Instituciones F i 
nancieras;

C irculares

Cartas C ircu lares

Telegram as C ircu lares

N º s. 1349 a 1353 - 1355 y 1356 - 32 Financieras 

N º s. 1 al 7 - 9 y 10 - 50 - 70. 26 - 1 y 2 F inancieras 

N º s. 3 al 12 - 15 y 16
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DIRECCION AD M IN ISTRATIVA  

PERSONAL. -

a) Comisión de s e rv ic io s . -

El Comité E jecutivo ratifica  la com isión de serv ic ios  al e x 
terior del Secretario  Técnico del C. A, P .  A. , Sr. A le jandro  Contín N. para 
asistir  a la Reunión Consejo Acuerdo de Cartagena, en L im a , P e rú , con una 
duración aproximada de 5 días a contar del 26. 2.76.

La Gerencia Adm inistrativa cancelará los pasajes, viáticos 
y gastos que correspondan.

b) Ascensos. -

Se ratifica los siguientes ascensos cursados por la G eren 
cia de Persona l, en las Plantas Bancaria y de Serv ic ios , a contar del 1 º de 
marzo de 1976:

Planta Bancaria

Al Grado 10
Gino Baccigaluppi D.

Al Grado 11
Mónica M. Van Leeuwen K. 

A l Grado 12
Víctor Jaime Schwencke Sch, 

A l Grado 13
M. Antonieta V icencio Z. 

A l Grado 14
Verónica A. As torga C. 

A l Grado 15
Alejandro J. Hevia P . 
Eduardo Guillermo Garcés F.

Planta de Servicios

A l Grado 15
Bernardo Néstor Benavides R.

c) Bonificación por carga o escolaridad. -

El señor D irector Adm inistrativo solic ita  la autorización del 
Comité para modificar el Acuerdo que existe sobre esta m ateria  en e l sentido 
de que sea considerada carga esco lar los hijos menores de cinco años que se 
encuentren matriculados en un establecimiento educacional. Hasta e l m om en 
to esta asignación la reciben los hijos entre 5 y 18 años y entre 18 y 23 años 
cuando se acredite su calidad de estudiantes.
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Sobre el particu lar, el Com ité E jecutivo  acuerda modificar 
la bonificación por carga o esco laridad otorgada por Acuerdo  N º 1. 174 del 
21. 3. 62, establecida en v ita les  en Acuerdo N ° 1. 964 del 15. 3. 64 y m od ifica
da en Acuerdo N º  2. 214 del 28. 5. 69 y ampliada en Sesión de Com ité  E jecuti
vo N º 35 (N º 2. 403) del 20.2 .74, en el sentido de que se amplía este benefi
cio a los hijos menores de 5 años de edad cuando se acred ite  su calidad de 
estudiante en establecim ientos educacionales.

En consecuencia, a part ir  del presente año esta asignación 
anual será la siguiente:

1. - P o r  cada hijo en edad esco lar  (5 a 18 años) y hasta 23 años cuando acredite su
calidad de estudiante, y menor de 5 años cuando se acred ite  su calidad de e s 
tudiante en establecim ientos educacionales, dos sueldos v ita les  líquidos del 
Departamento de Santiago, menos la retención de impuestos.

2. - El 7 5% de un sueldo v ita l líquido del Departamento de Santiago, por cada c a r 
ga fam iliar no escolar.

Esta asignación se cancelará en el mes de feb re ro  o m arzo 
de cada año, según sea la fecha inicial de las actividades esco la res  y la p e r c i 
birán los empleados que tienen cargas fam iliares  reconocidas por la Sección 
de P rev is ión  al 31 de m arzo  de cada año.

d) Contrataciones. - Planta de P ro fes iona les  y Técn icos. -

El señor Julio Lagos da cuenta de la propos ic ión  de contratar 
a contar del 1º de abril de 1976, 3 profesionales --que vienen de la CORFO --  
que serán destinados a la D irección  de Asuntos Internacionales, Sección Aná
lis is  del Endeudamiento Externo. Se trata de ingenieros com erc ia les  que ingresaran

 a los Grados 3, 4 y 5 de la Planta de P ro fes iona les  y Técn icos. So
licita además se les cancele honorarios por los montos equivalentes al de las 
rentas de los grados en que serán contratados en el mes de abr il ,  po r  su tra 
bajo efectuado durante el mes de m arzo  en este Banco Central.

El señor V icepresidente consulta sobre la fo rm a cómo fueron 
determinados los grados de ingreso de estos profesionales y si no quedan en 
m ejor situación que el resto de los profesionales del Banco.

El señor Enrique Tassara  indica que no quedan en m ejor  s i 
tuación que el resto; justamente hubo esa preocupación. Se tuvo en cuenta las 
rentas líquidas que percibirán en CORFO y se las comparó con las rentas l íqu i
das que ganarían aquí", teniendo en consideración además los rangos en que e s 
taban encasillados. Agrega  que todas personas tienen más de cinco años de 
trabajo como profesionales, con experiencia exclusiva en el campo de asuntos 
internacionales.

A l respecto, se acuerda contratar a contar del 1 ® de abril 
de 1976 en la Planta de P ro fes iona les  y Técn icos a los siguientes Ingenieros 
Com erc ia les , en los grados que se indica:

Grado 3
Italo José T ra ve rso  Natoli 

Grado 4
Jorge Isaac Alamo Araya 

Grado 5
María Teresa  Cofré  U rroz
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El Comité E jecutivo acuerda también cancelar a los Sres, 
Italo T rave rso  N. , Jorge Alamo A. y M. T e resa  C o fré  U. , honorarios por 
un monto equivalente al de las rentas que les corresponde al grado en que 
serán contratados en el mes de abril,  por su trabajo desarro llado durante 
el mes de m arzo  de 1976 en la Sección Anális is  del Endeudamiento Externo.

e) Planta de V igilantes. -

Se acuerda contratar a contar del 1 º de m arzo  de 1976, en 
el grado 17 de la Planta de V igilantes, al señor Zacarías Segundo Valenzuela 
Ruz, para la Oficina de Iquique.

DIRECCION DE CREDITO INTERNO Y MERCADO DE C A P IT A L E S  

RATIF ICAC IO N  OPERACIONES D EL  S IN A P . -

El Comité E jecutivo ratifica las siguientes operaciones au
torizadas por la Gerencia de Crédito Interno y Sector Público al Sistema N a
cional de Ahorros y P réstam os, durante el periodo comprendido entre e l 23 
y el 27 de feb rero  de 1976:

Caja Central de Ahorros y Préstam os $ 1. 174. 581,07 8. 3.76
It ti It It 9.712. 812, 54 9. 3.76
11 n  ti It 6.789.700,72 10. 3. 76
II M  M  tt 12. 132. 745,87 11. 3.76
It II II It 838. 828,42 12. 3.76

Ahorromet 1. 919. 992,23 29. 2.76
Bernardo O 'Higgins 1. 916. 979,00 29.2.76
Casas Chile 740. 664,00 29.2.76
Casapropia 3. 127. 322,00 29. 2.76
Libertad 685. 726,00 29.2.76

$ 39.039. 351,85

LINEA AEREA NACIONAL. - Ratificación. -

El señor Sergio de la Cuadra somete a consideración del C o 
mité la ratificación a las prórrogas de refinanciamiento concedidas hasta el 
27. 3.76 a los bancos que indica, por créditos más sus in tereses, concedidos 
a Línea Aérea  Nacional. Indica que esto se orig inó debido a que la Línea A é 
rea Nacional cuenta con una ser ie  de créditos de corto plazo en d iversos ban
cos y está tratando de convertirlos a largo  plazo. As im ism o, está tratando 
de negociar el interés, dado que el Banco del Estado de Chile le cobra una d i
ferencia de 4 puntos sobre la tasa de interés que cobre el Banco Central y el 
M inisterio de Economía sólo les acepta 2 puntos.

En m érito  de los antecedentes expuestos, el Comité E jecu ti
vo acuerda ra tif icar las prórrogas de refinanciamiento concedidas hasta e l 27 
de m arzo de 1976 por la D irección de Crédito Interno y Mercado de Capitales 
a los bancos que se indica, por créd itos, más sus respectivos in tereses , o to r 
gados a LAN -C H ILE :
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$ 3. 000.000. -
$ 1. 961.000. -
$ 1. 500.000. -
$ 2. 800.000. -
$ 1.400. 000. -
$ 1. 210.000. -
$ 4. 800.000. -

El refinanciamiento estará afecto a la tasa del 120% de 
interés anual, modalidad cobro vencido, y los créd itos se considerarán al 
margen de las colocaciones controladas.

EMPRESA N AC IO N AL  D EL CARBON. - Ratificaci6n. -

El señor D irector  de Crédito Interno y Mercado de Capitales 
manifiesta que el M in isterio  de Economía ha solicitado se conceda a la E m pre
sa Nacional del Carbón un crédito ascendente a $ 1. 200. 000. -, cuyo único ob
jetivo es cancelar intereses por créditos otorgados al margen de las co loca
ciones.

El Comité Ejecutivo acuerda ra tif icar  el refinanciamiento 
autorizado por la Gerencia de Crédito Interno y Sector Público al Banco de 
Concepción, hasta por la suma de $ 500. 000. - y al Banco de Chile hasta por 
la cantidad de $ 700. 000. - de líneas de crédito a favor de E N AC AR , al 120% 
de interés anual, modalidad cobro vencido.

Las l í neas tendrán un plazo de 180 días y se considerarán al 
margen de las colocaciones controladas.

INDUSTRIA NAC IO NAL DE CEMENTO S .A . - P ró r ro ga .  -

El señor Sergio de la Cuadra informa que el M in is ter io  de 
Economía ha solicitado una prórroga  hasta el 27 de abril próximo de las cuo
tas vencidas de créditos concedidos a INACESA en la linea de P rom oc ión  y/o 
Desarro llo , cuyos serv ic ios  correspondían al 23 y 27 de febrero  pasado.

A l respecto, el Comité Ejecutivo acuerda ratificar la autori
zación concedida por la D irección de Crédito Interno y Mercado de Capitales 
al Banco Nacional del Trabajo , respecto de la p ró rroga  hasta el 27 de abril 
de 1976, de los créditos a Industria Nacional de Cemento S .A . , bajo la moda
lidad de crédito de P rom oción  y/o D esarro llo , cuyos serv ic ios  correspondían 
al 23 y 27 de febrero  de 1976.

EXPANSION CREDITIC IA . - M arzo 1976. -

El señor D irector de Crédito Interno y Mercado de Capitales 
da cuenta al Comité que esta expansión está re fer ida  a la Ií nea de crédito para 
la adquisición de bienes de capital y/o desarro llo  y P rom oción  y/o D esarro llo  
Agríco la . El Banco Central ha autorizado en los últimos meses para esta l í 
nea de crédito un margen mensual de $ 2. 000.000. - Se propone se aumente a 
$ 5.000. 000. - Los $ 2. 500.000. - están operando desde hace bastante tiempo, 
además se estaría incorporando en la expansión el créd ito  otorgado a F e r r o 
carr iles  para su consolidación, que era del orden de los $ 23.000.000. -, de 
tal manera que los $ 23. 000. 000. - más los $ 5. 000. 000. - de m arzo  darían 
una expansión de $ 28. 000. 000. -
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El Comité E jecutivo acuerda la siguiente expansión de co lo 
caciones para los bancos en e l mes de m arzo  de 1976:

El Banco Central de Chile refinanciará durante el mes de 
marzo de 1976, el 100% de los incrementos de los créditos que los bancos 
otorguen bajo la modalidad de "C réd ito  para la adquisición de Bienes de C a 
pital y/o D esarro llo  y P rom oc ión  y/o D esarro llo  A g r íc o la ” con un máximo 
de $ 28. 503. 198. -

Los bancos que no hubieren ocupado sus cuotas correspon
dientes a los m eses anteriores en el créd ito "A g r íco la  por Pauta" podrán uti
lizarlas en su totalidad.

CREDITOS VIGENTES EN MONEDA E X TRAN JERA . - Rebaja tasa de interés. -

El señor de la Cuadra manifiesta que en la Sesión del C om i
té pasado se estudió esta materia pero  se dejó pendiente hasta rev isa r  la s i 
tuación de todos los créditos vigentes. Son básicamente tres empresas: CAP, 
COMARSA e IMASOL. La Compañía de A ce ro  del P a c íf ico ha solicitado que 
la tasa de interés del 18% anual se rebaje a n iveles acordes con las tasas v i 
gentes en el mercado cred itic io  internacional.

La proposición de la D irecc ión  de Crédito Interno y Mercado 
de Capitales es que se cobre a los créditos vigentes en moneda extranjera con
cedidos con financiamiento d irecto del Banco Central, una tasa de interés del 
prime rate más un recargo de 3 puntos, la que sería  actualizada cada seis m e 
ses.

Sobre el particular, el Comité E jecutivo acuerda cobrar a 
partir del 1º  de m arzo  de 1976, a los créditos vigentes en moneda extranjera 
y que hubiesen sido concedidos con financiamiento directo del Banco Central 
de Chile, una tasa de interés del "p r im e  ra te ",  más un recargo  de 3 puntos. 
Esta tasa será actxializada cada seis m eses.



B A N C O C E N T R A L  D E
S A N T I A G O

C H I L E

Sesián N° 1051
3-3-76 II-l

Comisión de Multas - Proposiciones de sanciones por infracción normas de 
comercio exterior.

El Presidente de la Comisión de Multas señor José Antonio 
Rodríguez, que se incorporó a la Sesión únicamente para tratar este punto, 
dió cuenta de las recomendaciones de dicha Comisión respecto de sanciones 
por infracción a las normas de comercio exterior.

Consideradas estas proposiciones, el Comité Ejecutivo les 
prestó su aprobación resolviendo, por lo tanto, lo que sigue:

1° Dejar sin efecto, reemplazándola por una amonestación, la multa de 
$ 14.= (E" 14.000.=) aplicada anteriormente a  

 por haber infringido las normas vigentes para las importa
ciones en la operación amparada por el Registro N° 137018.

2° Rechazar la reconsideración solicitada por el señor  
de las multas por $ 120.= y $ 184.= (Eº 120.000.= y Eº 184.000.=}, que 

le fueron aplicadas con anterioridad por haber infringido las normas vi
gentes para las importaciones en las operaciones amparadas por los Registros 
Nos. 363107 y 363108, respectivamente.

Ratificación traspaso a Banco Central de acciones CAF pertenecientes a Cor
poración de Fomento de la Producción - Informe N° 20337 de Fiscalía.

El señor Hernán Felipe Errázuriz hizo presente que en confor
midad al Art. 21° del Decreto Ley N° 1078, es atribución de este Banco 
Central, en materia internacional, el participar en representación del 
Gobierno de Chile y con las garantías del mismo, en el Fondo Monetario In
ternacional, en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en el 
Banco Interameiricano de Desarrollo, en la Corporación Andina de Fomento y 
en otros organismos que determine la ley para operar con ellos. Agregó 
que en ejercicio de esta facultad, por escritura pública del 31 de diciem
bre de 1975 otorgada ante el Notario de Santiago seFíor Enrique Morgan, se 
traspasaron a esta Institución por la Corporación de Fomento de la Produc
ción, una acción de la Serie A y cuatro mil doscientas acciones de la Serie 
B, que corresponden a Chile en el capital de la Corporación Andina de Fo
mento. El precio de esta operación fué el mismo que había desembolsado 
Corfo. En efecto, se cancelaron US$ 7.000.000.= que se pagaron compensán
dolos al 31 de diciembre de 1975 con la primera cuota, más sus respectivos 
intereses, que debió pagar esa Corporación el 20 de diciembre de 1975 a 
este Banco Central, por concepto de un mutuo por la cantidad de US$ ... 
22.490.641,37 que le otorgó esta Institución según acuerdo del Comité Eje
cutivo de Sesión Nº 86 (2454), de 18 de diciembre de 1974, formalizado me
diante pagaré del mismo ario, todo lo anterior sin perjuicio de que subsista 
la obligación de Corfo con el Banco Central respecto del mutuo aludido, en 
la parte que excede los US$ 7.000.000.= que se compensaron.
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Señaló finalmente el señor Errázuriz que para el buen orden 
de esta operación se hace necesario que el Comité Ejecutivo la ratifique.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 219 del Decreto Ley N° 1078, acordó ratificar lo 
actuado por el Presidente de la Institución en la escritura pública otorgada 
el 31 de diciembre de 1975 ante el Notario Público de Santiago don Enrique 
Morgan Torres, por la cual el Banco Central compró para sí, a la Corporación 
de Fomento de la Producción, 1 acción Serie A y 4.200 acciones Serie B que 
corresponden a Chile en el capital de la Corporación Andina de Fomento.

De estas acciones se encuentran pagadas y suscritas 1 acción 
de la Serie A por US$ 1.000.000.= y 1.200 acciones Serie B por US$ ... 
6.000.000.=, quedando en consecuencia 3,000 acciones Serie B suscritas y 
no pagadas.

El precio total de la compra fué de US$ 7.000.000.=, que se 
pagó compensándolo al 31 de diciembre de 1975, con la primera cuota, más 
sus respectivos intereses, que debió pagar la Corporación de Fomento de la 
Producción el 20 de diciembre de 1975 a este Banco Central, por concepto de 
un mutuo por la cantidad de US$ 22.490.641,37 que le otorgó esta Institución 
por acuerdo de su Comité Ejecutivo, adoptado en Sesión N° 86 (2454) de 18 
de diciembre de 1974, formalizado mediante pagaré de 20 de diciembre del 
mismo año; todo lo anterior sin perjuicio de que subsista la obligación de 
Corfo para con este Organismo respecto del mutuo aludido, en la parte que 
exceda los US$ 7.000.000.= que se compensaron.

Operaciones de importación con pago diferido.

El Comité Ejecutivo acordó aprobar las siguientes solicitudes 
de importación con pago diferido, con cargo a créditos de proveedores, en 
las condiciones que en cada caso se señalan:

Importador: 
Mercadería: 1 máquina envasadora automática marca Mainar para café molido, 

completa con todos sus accesorios, desde Argentina.
Valor: US$ 13.350.= Cif.
Forma de pago externa: Cuota al contado 15% valor Fob. más flete con acredi- 

tivo contra documentos de embarque. Seguro tomado en Chile en 
pesos. Plazo 3 1/2 años en 7 cuotas semestrales iguales y conse
cutivas venciendo la primera a los 180 días de la fecha de embar
que. Interés 7,5% anual. Con aval bancario.

Forma de pago interna: Igual a la estipulada para la forma de pago externa.

Importador: 
Mercadería: 1 ómnibus Veneza con chassis Chevrolet para 36 pasajeros, 

Brasil.
Valor: US$ 27.981,20 Cif.

desde
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Forma de pago extema: Cuota al contado 10% valor Cif. más seguro de crédito 
pagadero mediante acreditivo irrevocable y confirmado contra pre
sentación de documentos de embarque. Plazo 5 años en 10 cuotas 
semestrales venciendo la primera a los 180 días de la fecha de 
embarque. Interés 7,5 % anual. Seguro de crédito 4% del valor 
Fob.

Forma de pago interna: Igual a la estipulada para la forma de pago extema.

Importador: 
Mercadería: 2 máquinas circulares de tejidos de punto completas con acceso

rios y repuestos para 2 años de servicio, desde España.
Valor: US$ 50.550.= Cif.
Forma de pago extema: Cuota al contado 10% valor Cif. con carta de crédito 

irrevocable. Plazo 5 años en 10 cuotas semestrales venciendo 
la primera a los 5 meses de la fecha de embarque. Interés 10% 
anual. Con aval bancario.

Forma de pago interna: Igual a la estipulada para la forma de pago externa.

Importador: 
Mercadería: 1 tractor Bulldozer Michigan sobre neumáticos, desde Estados 

Unidos.
Valor: US$ 152.429,38 Cif.
Forma de pago extema: Cuota al contado 10% valor Cif. más segura de crédito 

con acreditivo. Plazo 4 años en 8 cuotas semestrales iguales y 
sucesivas, venciendo la primera a los 180 días de la fecha de 
aprobación del Registro de Importación. Interés 11,5% anual a 
contar de la fecha de emisión del Registro de Importación. Segu
ro de crédito 4,7%.

Forma de pago intema: Igual a la estipulada para la forma de pago extema.

Importador: 
Mercadería: 4 omnibuses Mercedes Benz, desde Brasil.
Valor: US$ 202.036.= Cif.
Forma de pago extema: Cuota al contado 3% valor Cif. mediante acreditivo 

irrevocable. Plazo 5 años en 10 cuotas semestrales iguales y 
sucesivas, venciendo la primera 180 días después de la fecha de 
cada embarque. Interés 8,5% anual. Con aval bancario.

Forma de pago interna: Igual a la estipulada para la forma de pago extema.

Importador: 
Mercadería: 4 omnibuses Mercedes Benz, desde Brasil.
Valor: US$ 212.332.- Cif.
Forma de pago extema: Cuota al contado 5% valor Cif. mediante acreditivo 

irrevocable. Plazo 5 años en 10 cuotas semestrales iguales y 
sucesivas, venciendo la primera 180 días después de la fecha de 
cada embarque. Interés 8,3% anual. Con aval bancario.

Forma de pago interna: Igual a la estipulada para la forma de pago extema.
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Importador: CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION
Mercadería: 1 camión volquete, 1 camión hormigonera, 1 camión recolector de 

basuras, 2 camiones, todos Pegaso, desde España.
Valor: Ptas. 11.268.366.= Cif. (US$ 189.240,94)
Forma de pago extema: Cuota al contada 15% valor Cif. mediante crédito do-

cumentario irrevocable contra presentación de documentos de em
barque. Costo seguro de crédito al contado. Plazo 5 años en 
10 cuotas semestrales venciendo la primera cuota a los 6 meses 
fecha de embarque. Interés 8,3394% anual. Costo seguro de 
crédito 2,774% anual.

Forma de pago interna: Igual a la estipulada para la forma de pago externa.
Nota: Cuenta con autorización N° 623 del Ministerio de Hacienda, del

26 de Mayo de 1975.

Importador: CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION
Mercadería: 58 chassis cabina Pegaso, desde España.
Valor: Ptas. 109.869.492,72 Cif. (US$ 1.845.148,26).
Forma de pago externa: Cuota al contado 15% valor Fob. más costo seguro de

crédito mediante crédito documentarlo irrevocable contra docu
mentos de embarque. Plazo 5 años en 10 cuotas semestrales ven
ciendo la primera cuota a los 6 meses fecha de embarque. Flete 
y seguros tomados en Chile. Interés 8,3394% anual. Costo segu
ro de crédito 2,774% anual.

Forma de pago interna: Igual a la estipulada para la forma de pago externa.
Nota: Cuenta con autorización N° 623 del Ministerio de Hacienda, del

26 de Mayo de 1975.

Corporación Andina de Fomento - Financiamiento con cargo línea de crédito 
Banco Central-CAF de venta de dos barcos atuneros de  
a Ecuador - Informe N° 21 de Gerencia de Comercio Exterior.

El Director de Comercio Exterior señor Theodor Fuchs expresó 
que la Representación en Chile de la Corporación Andina de Fomento ha hecho 
llegar una solicitud de  para que se le aprueben condi
ciones especiales para el financiamiento de la venta de dos barcos atuneras 
a la Empresa Ecuatoriana de Atún S.A. Ecuatún,con cargo a la línea de crédito 
Banco Central-CAF. Concretamente la interesada solicita un crédito por 
US$ 1.720.000.= a un plazo de hasta 7 años, con un período de gracia de 18 
meses.

Explicó el señor Fuchs que la operación de venta tiene un monto 
total de US$ 3.192.500.= Fas. Iquique, pero como la construcción de los barcos 
requiere de componentes importados por la suma de US$ 1.472.500.= se ha conve
nido con los compradores, dado que  opera en la zona franca de 
Iquique, que ellos obtengan directamente de los proveedores un crédito para 
tales efectos y hagan llegar los elementos importados a los astilleros. Esto 
explica el monto del financiamiento solicitado. Agregó que el período de 
gracia solicitado se justifica por el plazo de entrega de los barcos, que es
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de 12 meses para el primero y de 14 meses para el segundo, siendo usual que 
este tipo de bienes se encuentre operando al vencimiento de la primera cuota 
de pagos. Atendido el interés que reviste para el país abrir la exportación 
de esta clase de bienes de capital, el señor Fuchs recomendó otorgar las con- 
diciones especiales solicitadas por  fijándole además 
un plazo de 90 días, a contar de la fecha en que se comunique el acuerdo a 
la Corporación Andina de Fomento, para que materialice la operación.

Como el señor Presidente recordara que en una Sesión anterior 
se informó que la línea de crédito Banco Central-CAF se encontraba copada, 
el Director señor Fuchs aclaró que no todas las empresas solicitantes han 
hecho uso del crédito y es por esta razón que ahora se ha propuesto fijar 
un plazo de utilización. Manifestó además que de los US$ 5 millones a que
asciende la línea de crédito sólo se han empleado US$ 1.7 millones.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó aprobar 
la petición formulada por  en las mismas condiciones 
solicitadas, otorgándole un plazo de 90 días para que materialice su opera
ción, contados desde la fecha en que se comunique esta resolución a la Cor
poración Andina de Fomento.

Solicitudes de reconsideración multas por incumplimiento convenios de blanquee 
de divisas suscritos conforme Decreto Ley N° 110 - Memorándum Nos. 310 y 312 
de Dirección de Operaciones en Moneda Extranjera.

El Gerente de Administración de Reservas señor José Luis 
Gránese dió cuenta de dos nóminas que contienen proposiciones de la Comisión 
creada en la Sesión Nº 998 para el estudio de las solicitudes de reconside
ración de multas aplicadas por incumplimiento de las obligaciones contraídas 
con esta Institución, en virtud de convenios de blanqueo de divisas suscri
tos conforme a los Decretos Leyes Nos. 110 y 176.

Luego de analizar estas proposiciones, el Comité Ejecutivo 
les prestó su conformidad y resolvió, en consecuencia, lo que sigue:

1° Rechazar la solicitud de reconsideración formulada por el señor 
 de la multa por US$ 457.= que se le aplicó por incumplimien

to del convenio de blanqueo suscrito en conformidad al Decreto Ley Nº 110, 
en virtud del cual se comprometió a liquidar la suma de US$ 21.000.=

2° Rechazar igualmente las solicitudes de reconsideración formuladas por 
el señor  y por la señora , de 

las multas por US$ 5.105,92 y US$ 22.500.=, respectivamente, que les fueron 
aplicadas por el incumplimiento parcial de los convenios de blanqueo suscri
tos con este Organismo de conformidad al Decreto Ley Nº 110.

3° Rechazar además la petición del señor  en orden 
a que se autorice la rescisión del convenio de blanqueo suscrito con este



B A N C O  C E N T R A L  D E  C H I L E
S A N T I A G O

Sesión N° 1051
3-3-76 II-6

Banco Central en conformidad al Decreto Ley N° 110 y se le libere, en conse
cuencia, de la obligación de depositar la suma de US$ 2,000.- que se le impu
so como condición para dejar sin efecto la multa de $ 7.800.— aplicada en 
la Sesión N° 982.

4° Dejar sin efecto la multa de US$ 3.500.- aplicada al señor  
 por el incumplimiento del convenio de blanqueo suscrito con 

este Organismo en conformidad al Decreto Ley N° 110, previa presentación por 
su parte, antes del 31 del mes en curso, del comprobante de depósito de la 
suma de US$ 3.500.-

5° Dejar asimismo sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes propor
cionados por doña  la multa de US$ 1.978.- que se 

le impuso por incumplimiento parcial del convenio de blanqueo suscrito con 
este Organismo en conformidad al Decreto Ley N° 110, eximiéndola además de 
depositar la suma de US$ 8.100.- que corresponde al saldo no liquidado.

Finalmente y a propuesta de los señores Presidente y Gerente 
General, el Comité Ejecutivo acordó solicitar a la Comisión Calificadora de 
Reconsideraciones creada en la Sesión N° 998 que prepare, para la próxima 
Sesión, un detalle de los convenios cumplidos, de los saldos por blanquear, 
montos condonados, etc.

Bolsa de Comercio de Santiago - Autorización para transar pagarés suscritos 
por exportadores y para adquirir CEPAC directamente en este Banco Central - 
Modificación Capítulo VI Compendio de Normas sobre Cambios Internacionales. 
Memorándum N° 313 de la Dirección de Operaciones en Moneda Extranjera.

El Director de Operaciones en Moneda Extranjera señor Camilo 
Carrasco se refirió a una presentación de la Bolsa de Comercio de Santiago, 
en la que solicita en primer término autorización para transar los pagarés 
suscritos por los exportadores y avalados por los bancos, y también que se 
le permita adquirir directamente en este Banco Central Certificados para 
Cobertura en Mercado Bancario {CEPAC), operación que hasta la fecha sólo 
pueden realizar las empresas bancarias. Señaló que respecto de la primera 
petición sólo cabe aclarar a la interesada que los citados pagarés pueden 
ser negociados libremente dentro del país, en virtud de lo acordado por el 
Comité Ejecutivo en su Sesión N° 1CG9 de enero pasado. En cuanto a la se
gunda petición, propuso el señor Carrasco, con el objeto de incentivar la 
colocación de CEPAC en el mercado, que se conceda la autorización solicitada 
a las Bolsas de Comercio de Santiago y Valparaíso, condicionándola al estric
to cumplimiento de las normas vigentes sobre la materia y que se aplican a 
las empresas bancarias. De acogerse esta recomendación, concluyó, será ne
cesario introducir algunas modificaciones al Capítulo VI del Compendio de 
Normas sobre Cambios Internacionales, que contiene toda la reglamentación 
relativa a los CEPAC, reemplazando en las partes correspondientes las expre
siones "banco" o "empresa bancaria" por "agente colocador".
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El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y resolvió, en 
primer lugar, hacer presente a la Bolsa de Comercio de Santiago que en con
formidad a lo acordado en la Sesión N° 1039, del 14 de Enero pasado, los 
pagarés suscritos por los exportadores y avalados por las empresas bancarias 
pueden ser negociados libremente dentro del país.

Acordó el Comité Ejecutivo además autorizar a las Bolsas de 
Comercio de Santiago y de Valparaíso para adquirir directamente en este 
Banco Central Certificados para Cobertura en Mercado Bancario (CEPAC), las 
cuales deberán para estos efectos ceñirse en todo a las normas aplicables 
en la materia a las empresas bancarias y que se contienen en el Capítulo 
VI del Compendio de Normas sobre Cambios Internacionales.

Finalmente, el Comité Ejecutivo acordó encomendar al Director 
señor Camilo Carrasco que tome contacto con la Bolsa de Comercio de Santiago 
y le sugiera que la comisión a cobrar por la colocación de CEPAC sea en lo 
posible pareja y de conocimiento público.

 - Crédito del  para can
celar anticipadamente saldo deuda por compra acciones de  

- Memorándum N° 33 de Dirección de Asuntos Internacionales.

El Director de Asuntos Internacionales señor Rodolfo Hoffmann 
dió cuenta de una presentación de  que se relaciona 
con el pago del saldo de una deuda que contrajo en el año 1974 por la compra 
de acciones de . de propiedad de accionistas alemanes 
y que le fué autorizada por el Comité Ejecutivo en Sesión N° 905, del 9 de 
Abril de ese año. A la fecha, se encuentran pendientes de pago cuatro cuotas 
semestrales que vencen a partir del 7 de Junio próximo y que suman US$ ... 
346.700.= más intereses a la tasa del Prime Rate, que la interesada quiso 
renegociar con los acreedores debido a sus necesidades de capital de trabajo, 
pero sin éxito. Los acreedores, sin embargo, con el ánimo de ayudarla, le 
han conseguido un crédito del  por la suma de 
US$ 350.000.= a una tasa fija del 11% anual, con la garantía de las acciones 
de  y pagadero en 3 cuotas semestrales con vencimien
to a los 18, 24 y 30 meses desde la fecha de su liquidación, que se destina
ría al pago anticipado de la deuda que se ha señalado. Le han ofrecido ade
más hacer una rebaja del sobre el saldo total de la deuda si el pago se 
produce antes del 30 de Abril próximo. Este cambio de acreedor, agregó el 
señor Hoffmann, tiene una ventaja adicional ya que se ganan 18 meses en el 
pago. Por todo lo anterior y teniendo presente que en opinión de Fiscalía 
no hay inconveniente en acceder a lo solicitado, el Director señor Hoffmann 
propuso autorizar la contratación del crédito en cuestión a través del Art. 
15° de la Ley de Cambios Internacionales.

Considerada esta materia, el Comité Ejecutivo acordó autorizar 
a  para contratar el referido crédito en las condi
ciones señaladas, con cargo al Art. 15° del Decreto N° 1272. Este crédito
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deberá destinarse exclusivamente a cancelar, a través de este Banco Central, 
los documentos correspondientes al saldo del precio de la compra de acciones 
de . establecido en el convenio suscrito el 16 de 
Mayo de 1974, deduciendo un 5% por pago anticipado.

Una vez en poder de los documentos debidamente cancelados se 
procederá a la anulación del citado convenio.

British Leyland Motor Corporation Ltd. - Remesa anticipada saldo final de li
quidación de la empresa en Chile - Memorándum N° 34 de Dirección de Asuntos 
Internacionales.

Informó enseguida el Director señor Rodolfo Hoffmann acerca de 
una petición que ha hecho Brdtish Leyland Motor Corporation Ltd. para que se 
le permita remesar de inmediato el saldo final de la liquidación de dicha em
presa en Chile y que alcanza a US$ 30.000.= Recordó al efecto el señor 
Hoffmann que en la Sesión N° 995 se autorizó a este inversionista extranjero 
la reexportación de un aporte de capital hecho al país al amparo del DFL. N° 
250 del año 1960. De acuerdo al certificado extendido por el Comité de Inver
siones Extranjeras, el monto a que tenía derecho a remesar este inversionista 
por concepto de capital y utilidades ascendía a US$ 996.224,73 pero obviamente 
la remesa tendría que depender del resultado de la liquidación de la empresa. 
El calendario de pagos que aprobó el Comité Ejecutivo en esa oportunidad fué 
el mismo que propuso la interesada y consultó cuatro cuotas: la primera de 
US$ 250.000.= a remesarse al momento de efectuarse el depósito del contrava
lor en moneda nacional; las segunda y tercera de US$ 250.000.= cada una a 
uno y dos años de la fecha del depósito del contravalor; y la cuarta, por 
el resto resultante, al tercer año. Agregó el señor Hoffmann que la liqui
dación dió un resultado de sólo US$ 280.000.=, cuyo contravalor enteró la 
empresa procediendo esta Institución a la remesa de la primera cuota en la 
forma convenida. Quedó por tanto un remanente de US$ 30.000.= que British 
Leyland Motor Corporation Ltd. desea remesar de inmediato en lugar de la 
fecha convenida, que es un año a contar del depósito del contravalor. Dado 
que se trata de una suma pequeña con cuya remesa se extingue el aporte de 
capital, el Director señor Hoffmann propuso acceder a esta petición.

El señor Presidente observó que no obstante tratarse de una 
suma pequeña si se aprueba se sentaría un precedente que impediría en el 
futuro rechazar peticiones para remesar montos mayores fuera de los plazos 
originalmente pactados. Por ello, se inclinó por el rechazo de esta soli
citud.

%

Compartiendo el criterio del señor Presidente, el Comité Eje
cutivo acordó rechazar la petición formulada por British Leyland Motor 
Corporation Ltd., debiendo por lo tanto la remesa de los US$ 30.000.= rea
lizarse en la fecha originalmente pactada.
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Ca.ja Central de Ahorros y Préstamos - Pago obligaciones con American Security 
and Trust Co. garantizadas por AID - Memorándum N° 35 de Dirección de Asuntos 
Internacionales.

El Director señor Rodolfo Hoffmann manifestó que el ano pasado, 
acogiendo una proposición del Comité Renegociador de la Deuda Extema, se 
autorizó a la Caja Central de Ahorros y Préstamos para que en forma excepcio
nal y por el transcurso de ese año, continuara sirviendo al igual que en años 
anteriores las obligaciones que mantiene con American Security and Trust Co. 
y garantizadas por la Agency for International Development (Créditos AID - 
513 - HG - 003, 004 y 005), no obstante tratarse de operaciones registradas 
al amparo del Art. 14° de la Ley de Cambios Internacionales. Como la autori
zación se dió sólo para el año 1975 y el pago al exterior de las obligaciones 
del Art. 14° está regulado en el Capítulo XV del Compendio de Normas sobre 
Cambios Internacionales, nuevamente las solicitudes de la Caja se han some
tido al Comité Renegociador de la Deuda Externa, el cual ha recomendado con
tinuar con la excepción para la remesa de los vencimientos que ocurran en el 
año 1976.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó autorizar 
a la Caja Central de Ahorros y Préstamos para que, como excepción y al margen 
de lo dispuesto en el Capítulo XV del Compendio de Normas sobre Cambios Inter
nacionales, continúe cancelando regularmente al igual que en años anteriores, 
las obligaciones contraídas con la Agency for International Development co
rrespondientes al presente año, relativas a los créditos AID - 513 - HG - 003
004 y 005 ingresados al amparo del Art. 14° de la Ley de Cambios Internacio
nales.

Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. - Acceso mercado de divisas para 
servicio crédito del Banco Interamericano de Desarrollo - Memorándum N° 36 
de Dirección de Asuntos Internacionales.

El Director señor Rodolfo Hoffmann dió cuenta además de una 
carta que ha enviado la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, en la que
informa que ha obtenido del Banco Interamericano de Desarrollo un crédito 
denominado 286/OC-CH por US$ 35.500.000.=, pagadero en 30 cuotas semestrales 
con vencimientos la primera el 6 de Abril de 1981 y la última el 6 de Octubre 
de 1995, con un interés del 8% anual sobre los saldos deudores pagadero se
mestralmente a partir del 6 de Abril de 1976. Para estos efectos se cuenta 
con la autorización del Ministerio de Hacienda otorgada por Decreto N° 1090 
del 8 de Septiembre de 1975, en el cual se dió además la garantía del Estado. 
Agregó el señor Hoffmann que Entel está solicitando que este Banco Central 
le otorgue acceso al mercado de divisas con el objeto de poder cumplir las 
obligaciones derivadas de esta deuda.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó autorizar 
a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. el acceso al mercado de di
visas que corresponda para el servicio del crédito de que se trata.
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 - Multa por atraso en traspasar divisas correspondientes 
a cuotas de importaciones con cobertura diferida de  - Memorándum N°
37 de Dirección de Asuntos Interriacionales.cerriacior

c
El señor Rodolfo Hoffmann puso en conocimiento del Comité Eje

cutivo que el  incurrió en un atraso cercano a los tres 
años en el traspaso a este Banco Central de las divisas correspondientes a 
la cuota por US$ 8.753,85 con vencimiento el 13 de Enero de 1973 de la ope
ración con cobertura diferida N° 7357 y la cuota por US$ 11.042,57 con ven
cimiento el 4 de Febrero de 1973 de la operación con cobertura diferida N° 
7536, ambas de la firma . Añadió que en conformidad a lo informado 
por nuestra Fiscalía este atraso constituye una infracción al Capítulo XXV 
del Compendio de Normas sobre Cambios Internacionales, en relación con el 
N° 22 del Capítulo XXVIII del mismo Compendio, que regula, entre otras mate
rias, las coberturas diferidas incluidas en la renegociación de la deuda 
externa. Aparte de las sanciones generales del Art. 24° de la Ley de Cambios 
Internacionales se podría en este caso cobrar intereses al 

, pero nuestra Fiscalía estima más conveniente aplicar una multa por la 
vía del Art. 24° ya citado, cuyo monto podrá oscilar entre el 1% y el 200% 
del monto de las operaciones. Concluyó el señor Hoffmann manifestando que 
la Dirección a su cargo comparte el criterio de Fiscalía y propone aplicar 
una multa del 30% o sea US$ 5.938,92 que equivale aproximadamente al interés 
que correspondería (Prime Rate más 3%) por el período en que no se realizó 
el traspaso.

El señor Presidente consideró que la sanción propuesta es poco 
equitativa en comparación con el 10% de multa que se aplicó hace poco al 

 por una infracción que a su juicio es de muy inferior grave
dad y sugirió por tanto imponer al  una multa del 100% 
del valor de la operación.

El Comité Ejecutivo concordó con la opinión del señor Presi
dente y resolvió por tanto aplicar al  una multa a bene
ficio fiscal por el 100% del valor de la operación, esto es US$ 19.796.=, 
en conformidad al Art. 24° de la Ley de Cambios Internacionales, por haber 
infringido el N° 1 del Capítulo XXV-2 del Compendio de Normas sobre Cambios 
Internacionales, en relación con el N° 22 del Capítulo XXVIII del mismo texto.

CARLOS MOLINA ORREGO 
Coronel de Ejército 

Vicepresidente SubroganteVicepresidente

GABRIEL ARMAS FERNANDEZ 
Prosecretario
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